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PRESIDENCIA
del Consejo de- Mimstros6.

Primera Sccrelaría de Estado.— 
Exorno. Sr.: El Mayordomo Mayor 
de S." M., con referencia á par
te dado por el primer Médico de 
Cámara de S. M. á las cuatro de esta 
tarde, me dice lo que sigue:

«S. A. R. la Serenísima 
Señora Infanta Doña Maria de 
la Concepción signe bien en su con
valecencia. En atención al estada 
satisfactorio de S. A., cesan los 
parles que he tenido la honra, de 
dirigir á V. E.»

De orden de S. M. lo traslado 
á V. E. para su conocimienla y 

efectos consiguientes.
Dios guarde á V E. muchos años. 

Aranjuez 22 de Mayo de 1861.= 
Saturnino Calderón Collantes.=Ex- 
celcnlísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

S M.' la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y demas augusta Real 
familia continúan en aquel Real 
Sitio sin novedad. en su importante 
salud.

Gacela del 20 de Mayo.

DIRECCION GENERAL 

de Efieaiías Estancadas.

CwdicioMS bajo las cuales la Hacien

da pública contraía la adquisición 
de. 48.000 quintales da tabaco ha
bano en hoja de la vuelta de abajo, 
asi como el mayor número de quin
tales que sobre aquel pida-, la Ha
cienda, hasta un máximum de laOOO 
en los años de 1862/ 1863 y 1864.

1 .a El tabaco será de lardases sé
tima y capadura de la vuelta de
abajo, "por mkad en cada una de las 
entregas que verifique el contratista, 
y corresponderá á la última cosecha, 
con relación al año en que ingrese 
en las Fábricas que se le señalen. La 
hoja ha de ser aromática, fina, sana, 
madura y de- poca1 vena, para que- 
esta guarde la debida proporción con 
la parte aprovechable, y cuando me
nos tendrá • un palmo de extensión. 
El tabaco no ha de estar crudo, em- 
pegotado ni pasado. Será excluido el 
que carezca de aquellas circunstan
cias ó contenga cualquier otro defecto 
que no sea de los expresados ante
riormente, y veydrá envasado en ter
cios con doble funda de lienzo para 
su mejor conservación y trasporte.

2 .a El contratista entregará 48,000 
quintales de dicho tabaco en las can
tidades y fechas siguientes:

Quintales.

1.® de Enero de 1862.... 3.000 
1de Febrero de id...... 3.000 
1.® de Marzo de id......... 3.000 
I." de Abril de id........... 3.000 
l.° de Mayo de id......... 2.000 
1.° de Junio de id......... 2.000

16.000

l.° de Enero de 1863...... 3 000
1.® de Febrero de id....... 3.000
1.® de Marzo de id....... ..  3.000
1.® de Abril de id............. 3 000
1.° de Mayo de id........ .  2 000
I.° de Junio de id.......... 2.000

16.000

L° de Enero de 1864...... 3 000
1.° de Febrero de id....... 3.000
1." de Marzo de id.......... 3.000
1.’ de Abril de id. ....... 3.000
1.° de Mayo de id.......... 2.000
1." de Junio de id.».......... 2.000

16.000

El contratista podrá hacer las en
tregas de estas consignaciones antes 
de las fechasen que respectivamente 
se expresa han de verificarse.

3.a Ademas del número de quin
tales que en cada ■ uno de los años 
que se citan ha de entregar el con
tratista, entregprá también los que la 
Dirección le pida hasta un máximum 
de -5,000 quintales en cada año, sin 
que este aumento se entienda dismi
nución de las entregas que debe efec
tuar con arreglo á la condición anterior.

4/ La entrega de los tabacos que 
se pidan al contratista, según la an
terior condición, deberá hacerla den
tro de los cuatro meses siguientes á 
la fecha del pedido.

5. a Dentro de los meses de Enero 
y Febrero de 1862, y además del 
número de quintales que según la 
condición 2 a debe entregar el con
tratista, constituirá un depósito de 
5,000 quintales de la misma clase 
de tabaco, distribuidos á razón de 2000 
quintales en cada una de las Fábri
cas de Cádiz y Alicante, y de 1,000 
en la de la Coruña. Los tabacos de 
este repuesto se renovarán con las en
tregas mensuales, y el depósito sub
sistirá constantemente hasta Io de Abril 
de 1864, en cuyo dia podrá entre
gar el contratista á la Haeienda el 
número de quintales de depósito que 
en aquella fecha le falte por entre
gar como resto de las consignaciones 
fijadas en la condición 2.a, ó por 
los pedidos eventuales según la 3/

6. a Las entregas las hará el con
tratista en las Fábricas y por las can
tidades que la Dirección le designe.

7. a Todos los gastos y derechos 
de cualquiera clase, establecidos y que 
se establecieren en lo sucesivo, que 

se originen en las entregas de taba
cos en cada fábrica hasta que queden 
admitidos y pesados serán de cuenta 
del contratista.

8. a En las Fábricas r.o se pro
cederá al reconocimiento de los ta
bacos que piesente el contratista sino 
después de obtener autorización de la 
Dirección general de Reñías Están- , 
cadas.

9. a Los reconocimientos se úarái , 
por regla general por los Adminis- „ 
tra 'ores Jefes de las Fábricas é fus „ 
pectores. de labores de las mism.q^iSji 
con asistencia ..de los,. Contadores s 
Escribanos. Los dos primeros, co*^. , 
periciales, serán responsables de las 
clasificaciones y aplicación que dén á 
los tabacos. El Jefe de la Fábrica 
pasará ademas aviso al Gobernador 
de la provincia, por si quiere pre
sidir el acto ó nombrar persona que 
lo represente

El reconocimiento se practicará ex
trayéndose cuatro manojos por la parte 
de la cabeza del tercio dispuesta para 
abrirse, examinándose y haciéndose 
constar si aquel es de buena calidad ó 
está averiado, y si se mantiene ó no 
en el estado que debió tener cuando 
se envasó. Si no se observase altera
ción se abrirán dos, cuatro y hasta 
seis manojos, por los cuales se cali
ficará el todo del tercio para su re
cibo ó desecho, tanto sobre su calidad 
como sobre su clasificación; mas si se 
notare lo contrario y se advirtiere que 
el tercio ha sido rehecho con mano- 
jes de otros ó de otra clase de ta
baco,. se extenderá el reconocimiento 
hasta el número de manojos que 
crean oportuno los empleados res
ponsables del resultado de la opera
ción, que además de las reglas es
tablecidas podrán, en todo caso, prac
ticar otras mas minuciosas para ase
gurarse de la bondad del género que 
reciban, á no ser que el contratista 
se oponga, en cuyo caso se dará el 
tercio por desechado.

De cada reconocimiento que se prac
tique se extenderá una acta expresiva 
del número de tercios reconocidos 
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y de sus clasificaciones, que firma
rá i todos los concurrentes al acto, 
y que original se remitirá á la Di
rección general. .

Los Administradores de las Fábricas 
darán siempre cuenta á la Dirección 
general del resultado de ios recono
cimientos que practiquen por medio 
del acta prevenida en la regla pre
cedente; pero no podrán hacerse car
go del tabaco- que haya sido clasi
ficado admisible hasta tanto que la 
misma Dirección las autorice compe
tentemente para ello, en cuyo mo
mento cesa la responsabilidad del con
tratista con respecto á este particular.

10. Los tercios y tabacos sueltos 
que por cualquier c msa se desechen, 
los extraerá el contratista en el tér
mino de dos meses para puerto ex- 
trangero que no este situado en el 
Afedilerraneo. El contratista quedará 
obligado á presentar al Jefe de la 
Fábrica certificación del Cónsul es
pañol que acredite el desembarque 
del tabaco, con expresión del núme
ro de tercios y de su peso, asi co
mo el do los tabacos sueltos, dentro 
del término prudencial que por el 
mismo Jefe se le designe.

Al hacerse el embarque de los ta
bacos se darán avisos'de su clase y 
peso á la Dirección general de Ren
tas Estancadas y á los respectivos Go
bernadores para su conocimiento, y 
para que estos puedan distar las me
didas oportunas en cuanto, á la cus
todia y vigilancia de los buques du
rante su permanencia y salida de los 
puertos. Cuando los Jefes délas Fá
bricas reciban las certificaciones de 
desembarque en puerto extrangero, 
tomarán notas de ellas y las remiti
rán originales á la Dirección general.

II. Ademas de los empleados que 
la regla 9.* designa para hacer los 
reconocimientos cuando la Dirección 
general¡lo crea conveniente podrá 
nombrará otros para que también los 
practiquen. Estos comisionados espe
ciales tendrán voto en los reconoci
mientos; pero si no se conformaren 
con los dictámenes que resulten por 
mayoría, podran disponer que se pre
cinte y sede el número de tercios 
que indiquen, para que sean condu
cidos á la Fábrica de esta córte y 
se verifique en ella el nuevo reco
nocimiento para el recibo ó desecho 
de la partida á que correspondan es
tos tabacos.

Los que queden admitidos en la 
Fábrica de esta corte serán por cuen
ta de su consignación si no estu
viere cubierta, y por consiguiente el 
gasto del trasporte será de cargo del 
contratista; pero si lo estuviere, será 
del de la Hacienda. Los gastos de 
porte y reporte de los tabacos que 
se desechen en la expresada Fábrica 
serán de cuenta del contratista.

12. Si en los reconocimientos y 
clasificación que hicieren los emplea
dos designados en la condición 9.a, 
después de obtenida la autorización 
de la Dirección que en la el lusula 
8.a se deja expresada, creyere el con
tratista que hubo mala inteligencia 
ó error respecto del todo ó parte de 
los tabacos clasificados, podrá pedir 
á los mismos Jefes la suspensión de 
entrega y el depósito de los tabacos 
defectuosos, ó su extracción para fue
ra del reino en los términos expre- 

' sados en la condición 10.1 y esta pe
tición será atendida. También podrá 
pedir á la Dirección, si lo prefiriese, 

por m -dio de exposición razonada, 
nuevo reconocimiento; y si hubiere 
fundamento para ello, la Dirección 
nombrará el perito ó peritos que de
ban practicarlo. Los dictámenes de 
estos serán decisivos; y si confirma
ren en todas sus paites el primer 
reconociaiicnto ó las diferencias de 
las cantidades de tabacos desechados 
no llegaren al 51) por 100, el pago 
de los gastos que llagan los perito6, 
duraute.su traslación, estancia y vuelta 
serán de cuenta del contratista. Cuan
do hubiere la diferencia de un 50 por 
100 ó mas entre los indicados reco
nocimientos, los gastos serán por mi
tad entre la Hacienda y el contra
tista. Si los tabacos fueren admiti
dos, los gastos serán de cuenta de 
la Hacienda.

13. Si el contratista no entrega, 
para 1.° de Enero de 18G2 los 3.000 
quintales correspondientes al primer 
pedido, ó solo entregare parle de 
aquella cantidad, podrá la Dirección 
general de Rentas Estancadas dispo
ner la compra del número de quin
tales que falte en los mercados ex- 
tranjer-is nías próximos y si en estos 
se careciere de. dicho artículo en los 
mas lejanos a donde hubiere existen
cias. Del mismo modo se procederá 
en los casos de no hacer el contra
tista la entrega de los 3,000 quin
tales que debe estar cubierta para el 
l.° de Febrero del citado año, y las 
de los 5.000 qintales en l.° de Mar
zo siguiente para los depósitos per
manentes en las Fábricas de la Co- 
ruña, Cádiz y Alicante, y se segui
rá procediendo en igual forma en lo 
sucesivo siempre que por no haber 
hecho el contratista las entregas cor- 
respondieotes para el día primero de 
cada mes de los que se dejan expre
sados, y de haberse extraído en su 
consecuencia las cantidades necesarias 
para cubrir las de los depósitos per
manentes, deban reponerse en estos 
las que fallen para el completo del 
número de quintales que deben tener 
siempre los mismos. El contratista 
satisfará lodos los gastos que se de
venguen, sean de la clase que fueren, 
y los aumentos de precios que ten
gan los tabacos, así como será res
ponsable de los riesgos de mar y de
más perjuicios queso originen en el 
servicio que se haga por su cuenta, 
sin que le quede derecho á recla
mación de ninguna especie.

14. En el caso de no haber exis
tencias de tabacos en los depósitos 
permanentes por haberse extraído de 
ellos las cantidades necesarias para 
cubrir las faltas de las entregas que 
debe hacer el contratista, y mientras 
se adoptan las medidas oportunas pa
ra su reposición, ó llegan los taba
cos que con este mismo objeto se 
hubieren comprado por cuenta del 
contralista, podrán hacerse traslacio
nes de unas á otras Fábricas de los 
tabacos en ellas disponibles, pagando 
el contratista los gastos de estos tras
portes, y siendo igualmente respon
sable de las averías ó pérdidas que 
por los riesgos de mar se originen 
en los tabacos, y los de su repo
sición en iguales términos en las mis
mas Fábricas de donde hubieren sido 
extraidos.

15. Por consecuencia de lo que 
queda establecido en Us anteriores 
condiciones, llegado el caso de que 
el contratista deje de hacer las en
tregas en los plazos que están desig

nados y de que par consiguiente fal
ten ó se aminoren las cantidades de 
labacos de los depósitos permanentes 
p >r haberse extraído de ellos las que 
deban cubrir las entregas que debe 
efeclui r el contratista, la única for
malidad que precederá para la adqui
sición de los tabacos que sean nece
sarios, ya para Reponerlos en los de
pósitos, ya para completar, si aque
llos no "bastaren, las consignaciones 
de las Fabricas, será el oportuno avi
so al contratista para que por sí ó 
por los delegados que nombre acom
pañe á los comisionados del Gobier
no encargados de efectuar las com
pras en los mercados de Europa ó 
América. Si no quisiese asistir ni 
nombrar quien lo represente, pasará 
por la cuenta justificada y visada por 
los respectivos Cónsules que le pre
sente la Administración sin otro re- 
qúistío. El contratista no tendrá de
recho á protesta ni á reclamación de 
ninguna especie acerca de este par
ticular, y también será desestimada 
cualquiera que intente para detener 
el indicado procedimiento á pretexto 
de falta de pago por la Hacienda, 
de averias, naufragios, calmas y demás 
accidentes de mar que originen las 
detenciones de los buques. Su falla 
de cumplimiento en cubrir las con
signaciones al es| irar los plazos no 
admitirá excusa alguna, y por lo tan
to habrá de procederse irremisible
mente en la forma que se deja ex
presada.

16. don los avisos que dén las 
Fábricas á la Dirección general del 
peso de los tabacos desechados que 
se embarquen para puerto extranje
ro, y con las certificaciones de los 
Cónsules del desembarque en los mis
mos, se instruirá expediente para ave
riguar si hay alguna diferencia de me
nos en la cantidad de tabaco desem
barcada, comparada con la que salió 
de la fabrica. Si existiere esta dife
rencia ó el contratista no presentare 
por cualquier pretexto la certificación 
del desembarque dentro del término 
designado, pagará á la Hacienda,, al 
respecto del precio de est neo que 
tenga el tabaco picado habano puro, 
el valor de la indicada diferencia de 
menos. Solo se eximirá de esta res
ponsabilidad, justificando con arreglo 
al Código de Comercio .que la falta 
procede de haber sufrido el buque 
conductor averia gruesa , naufragio, 
incendio, apresamiento, encallamiento 
ú otro riesgo marítimo análogo.

17. El contratista pagará en la 
isla de Cuba el derecho de exporta
ción correspondiente á los tabacos que 
extraiga para la Península, en cum
plimiento de este contrato. Si en el 
tiempo que medie desde la celebra
ción del contrato hasta que el con
tratista haya suministrado el total de 
quintales determinados en las condi
ciones 2.a y 3.a los Aranceles de la 
isla de Cuba sufriesen alteración, se 
abonará al contratista, ó este á la 
Hacienda, la diferencia que haya en
tre los nuevos derechos que se seña
len al tabaco de la clase contratada 
y el vigente á la celebración de la 
subasta; entendiéndose tal abono se
gún el número de quintales que ex
porte desde el día en que rija la 
variación de derechos.

18. El contratista sera requerido 
al pago de los gastos extraordinarios 
de reportes, aumentos de precio de 
los tabacos que se compren por su 

cuenta, y fesponsalnfidad qu« se deja 
expresada en la condición 16. Si no 
lo verificase en el término de un mes, 
se tomara la cantidad necesaria de su 
fianza; y si esta no fuere repuesta 
hasta el completo en el término de 
otro mes, se procederá administrati
vamente por la via de apremio, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 11 
de la ley de Contabilidad.

19. Si por cualqui ;r causa ó pre
texto el contratista hiciere abandono 
del servicio se verificará por su cuenta 
en los términos expresados anterior
mente. Se anunciará nueva subasta, 
y será de cargo del contratista, tanto 
el pago de las diferencias de precios 
en los tabacos que se compren por 
su cuenta antes de la nueva subasta, 
como también las diferencias que re
sulten en los tabacos entre el precio 
de su contrata por lodo el tiempo de 
su duración y el de la celebrada pré- 
viamente. Su fianza y el embargo de 
bienes suficientes al contratista, cu
brirán esta responsabilidad en los tér
minos prescritos por el artículo 19 de 
la Real instrucción de 15 de Setiem
bre de -1852.

20. Si ocurriese que los tabacos 
que se adquieran por cuenta del con
tratista sean á mas bajo precio que 
los de su contrata, el contratista no 
tendrá derecho á reclamar abono de 
ninguna especie. Si esto mismo acon
teciese cuando se hubiere hecho aban
dono del servicio, se le devolverá su 
fianza si no resultare contra ella res
ponsabilidad al tiempo de concluir el 
contrato.

21. Si el contratista admitiere por 
cualquiera causa créditos ó valores del 
Tesoro en pago de las cantidades que 
devengue por entregas de tabacos, esto 
no le servirá nunca de excusa para 
d Jar de cumplir las obligaciones de 
su contrato á pretexto de no habér
sele satisfecho en metálico.

22. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio es
tipulado, ni indemnización, ni auxi
lios, ni próroga del contrato, cua
lesquiera qne sean las causas en que 
para ello se funde.

23. El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten 
sobre el cumplimiento de este servi
cio, cuando no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se 
acordaren, á lo que se resuelva por 
la via contencioso-administrativa.

24. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio otorgará la corres
pondiente escritura pública, cuyos gas
tos y los de sus cuatro copias serán 
de cuenta del mismo.

2a. Los destaros se efectuarán de 
la manera siguiente:

Los tercios se numerarán y un nú
mero de bolas igual al de los tercios, 
numeradas también, se colocarán en 
una urna ú otro objeto á propósito. 
Por cada diez tercios se cxtr.ierá una 
bola; y el número que contenga de
signará el del tercio que se ha de es
coger. Pesados los envases y buscado 
el término medio que corresponda, el 
tipo que resulte será el regulador pa
ra hacer el abono de peso de los 
demas.

Este acto se verificará con la mayor 
formalidad en la Junta de reconoci
miento, compuesta de la Autoridad 
y empleados designados anteriormente 
y del contratista ó su representante; 
y se comprenderá con la mayor ex-
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-ension y exactitud en las ceitifica-
ciones 

Los
de la 

26.

de entrega.
envases quedarán á beneficio 

Hacienda.
Por cada partida de quintales 

de tabaco que la Dirección mande 
admitir á las Fábricas, según la con
dicion 9.a, expedirán los contadores 
de estas al contratista sin demora, 
una certificación, con el V.° B." del 
Administrador, expresiva del número 
de tercios presentados á reconocimien
to; de los recibidos, con arreglo á las 
condiciones que debe tener el tabaco, 
que se expresarán, asi como la can
tidad que contenga cada tercio; de 
los desechados, del peso con el envase 
y sin el envase de los admitidos, y 
del importe en reales vellón de estos 
últimos, al precio que quede el ser
vicio. En la misma fecha en que se 
libre el indicado documento, que se 
extenderá en papel de sello 4.° por 
cuenta del contratista, y sus copias 
en el de oficio de cargo de la Ha
cienda , remitirá el Administrador 
Jefe una de estas á la Dirección ge
neral, acompañada de los domas do
cumentos en que conste el recibo de 
los tabacos y sus duplicados , incluso el 
del testimonio de reconocimiento, á la 
de contabilidad de la Hacienda pública.

27. Los pagos se harán en la Ca-

rán en la forma prevenida en la con
dición 10. Los tabacos de los mismos 
depósitos que se hubieren aplicado á 
cubrir dichas consignaciones y pedidos 
se recibirán por el peso que tuvieren 
al tiempo de su admisión en aquellos.

30. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio que 
contrata con l.dOO.OOO rs. en me
tálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores 
admisibles para este objeto, y ademas 
sus bienes y rentas habid .s \ por haber.

Esta cantidad quedará depositada 
en la ( aja general de depósitos, y 
no podrá disponer de ella el contra
tista hasta la finalización del con
trato. Se devolverá en este caso, ó 
en el de rescisión, si no resultare 
responsabilidad á virtud de la comu
nicación que la Dirección de Estan
cadas pasará á la de la Caja de De
pósitos.

31. La subasta se verificará el dia 
20 de Agosto del corriente año en 
la Dirección general de Rautas Es
tancadas. Presidirá el acto el Direc
tor general , asociado de los Jefes 
de Administración de la misma y de 
uno de los Coasesores de la Ascso-

das en este pliego, asi como la re
nuncia de cualquier tuero ó privile
gio si fuere extranjero, para los efec
tos de este contrato. Los licitadores 
han de expresar sus proposiciones en 
reales y céntimos de real.

34. Seguidamente se procederá á 
la apertura de los pliegos que con
tengan las proposiciones de los lici
tadores por el orden de su numeración. 
Se leerán en alta, voz, tomando nota • 
de su contenido el actuario de la su
basta.

ja central del Tesoro público, com
prendiéndose las cantidades que im
porten las entregas en distribución 
mensual de fondos, para que aquellos 
puedan efectuarse en el mes siguien
te al de las entregas. Si comprendida 
la cantidad en la distribución de fon
dos no se hiciere el pago por cual
quier causa, el contratista tendrá de
recho al abono de un ínteres anual 
de 6 por 100, siempre que hubiere 
gestionado y reclamado su pago ante 
el Director general de Rentas Estan
cadas. El ínteres empezará á deven
garse á los 30 dias siguí otes al úl
timo en que debió hacerse el pago 
y cesará en el dia en que este se 
efectúe.

El contratista tendrá derecho á pe
dir la rescisión de su contrato si los 
pagos que deban hacérsele sufriesen 
dos meses de demora, y la cantidad 
que se le adeudare excediere de tres 
millones de reales, habiendo ademas 
reclamado el abono del Sr. Ministro 
de Hacienda.

Si llegare á ocurrir el caso de la 
rescisión del contrato, la Hacienda, 
salvos los derechos que tenga que de
ducir contra el contratista, satisfará 
al mismo el importe de los tabacos 
que aquel está obligado á tener en 
los depósitos permanentes al precio de 
confíala, y ademas el interes de 6 
por 100 anual de su referido valor 
por el tiempo que lleven de estar de
positados, contado desde el último dia 
del mes de la rescisión.

28. En el caso de que el con
tratista anticipare las entregas de los 
tabacos en uso de la autorización que 
le concede la condición 2,*, los pa
gos no serán obligatorios sino á con
tar desde la fecha en que corres- 
po.idiere hacerlo, según el dia de
signado para las respectivas entregas 
al tenor de lo dispuesto en la espre- 
sada condición 2/ y la "27.

29. Los tabacos que resulten so
brantes en los depósitos al concluir 
el contrato, después de cubrir todas 

' las consignaciones y pedidos que se 
hubieren hecho al contratista, según

ria general del Ministerio de Hacien
da, con asistencia del Escribano ma
yor del Juzgado especial de Hacienda 
de la provincia.

32. La contrata se hará á virtud 
de licitación pública y solemne, fi
jándose para conocimiento de todos 
los oportunos «nuncios en la Gaceta 
y Boletines oficiales de las provincias, . 
y serán remitidos también los nece
sarios á la Autoridad superior de la 
isla de Cuba para que disponga su 
publicación.

33. En dicho dia 20 de Agosto 
próximo, desde la una y media de la 
tarde, se recibirán por el Director ge
neral, en presencia de las personas 
que componen la Junta, los pliegos 
cerrados qu • entreguen los licitadores, 
en cuyo sóbrese expresará el nombre del 
que suscriba la proposición. Estos plie- 

' gos se numerarán por el orden de su 
presentación. Para que el pliego pue
da ser admitido ha de presentar prévia- 
mente cada licitador certificación de 
la Caja de Depósitos expresiva de ha
ber entregado en la misma 750000 rs. 
en metálico, ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de va
lores admisibles para este objeto. Tam
bién acreditará antes de la apertura 
del pliego, con los documentos cor
respondientes, si fuere español ave
cindado en la Península con dos años

35. El Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá á la Dirección general de 
Rentas Estancadas el pliego cerrado 
en que ha de constar el tipo de pre
cio máximo que por cada quintal abo
nará la Hacienda y que ha de ser
vir de base para la subasta, el cual 
se abrirá y publicará su contenido 
después de abiertos los pliegos de las 
proposiciones hechas por los licita
dores.

3o. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados 
y dentro del periodo de su admisión, 
hubiere alguno que cubra ó mejore 
el designado como tipo por el Gobier
no, se consultará al Ministerio de 
H icionda la aprobación de la subasta, 
con la que se adjudicará definitiva-
mente el servicio.

37. Si resultaren 
posiciones ¡guales de

dos ó mas pro- 
las que mejoren 

se admitirán pu-el tipo del Gobierno, .
jas á la llana á los firmantes de las 
mismas por el espacio de un cuarto 
de hora en que terminará el acto.

las condiciones 2.' se reporta

de anticipación á la fecha de la su- | 
basta, pagar por lo menos de contribu
ción territorial 3000 rs, en Madrid ó 
2000 en cualquier otro punto del 
reino, ó por subsidio industrial 4000 
reales en Madrid ó 3000 en los de
mas puntos. Si fuere extranjero ó es
pañol en las provincias de Ultramar, 
presentará declaración en debida for
ma, suscrita por quien reúna las cir
cunstancias expresadas, en el caso de 
no tenerlas los mismos, que se obli
gue á garantizar con sus bienes la pro
posición que hiciere el lícitador ex
tranjero ó el español en las provin
cias de Ultramar. Ademas acompaña
rá una manifestación firmada por sí, si 
su asistencia fuere en representación 
propia, ó poder en debida forma si 
fuere en nombre de otro, y en amb -s 
casos se ha de expresar el allana
miento sin reserva de ninguna espe
cie á todas las condiciones establecí-

«El Sr. Ministro déla Goberna-.ion 
dice con esta fecha al Director ge
neral dé Corréoslo siguiente.=La Rei
na (q D. g.) se ha dignado mandar 
que se verifique una nueva licitación 
pública para contratar la conducción 
del correo diario desde El ‘curgo á 
Belchite, en la provincia de Zaragoza, 
elevando el tipo á la suma de 8 500 
reales a uales y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones adjunto.— 
De Real orden, comunicada por el es- 
presado Sr. Ministrólo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para que llegue 
á noticia de los que deseen lomar 
parle en esta licitación, que, tendrá 
lugar en mi despacho el día 3 de 
Junio próximo a las doce de la ma
ñana y con arreglo al pliego de con
diciones inserto á continuación. Zara
goza 24 de Mayo de ISGl.^Pedro 
de Navascués.

38. Sí los precios propuestos por 
los licitadores excedieren del tipo, se 
data cuenta al Sr. Ministro de Ha
cienda pira la resolución que corres
ponda.

39. El interesado á quien se ad
judique el servicio ha de completar 
en el término de ocho días la fianza; 
y si dentro de dicho plazo no lo efec
túa, perderá el depósito presentado 
para tomar parte en la licitación, y se 
sacará nuevamente á subasta el ser
vicio en los términos que se disponen 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. ,

Madrid 6 de Mayo de 1861.—José 
María Ossorno.
Modelo de proposición que ha de con

tener el plingo de que se hace mé
rito en la condición 33 _
D. N. N., vecino de..enterado 

del anuncio inserto en la Gaceta 
núm..... fecha........ y de cuantas con- 
dicioues y requisitos se previene para 
adquirir en pública subasta la adju
dicación del servicio referente á en
tregar en las Fábricas de tabacos del 
Reino 16.000 quintales "de tabaco en 
hoja de la vuelta de abajo en la isla 
de Cuba, y además los que se le pi
dan hasta el máximum de 5.000 quin
tales en cada uno de los años de 1862, 
1863 y 1864, se compromete á en
tregar cada quintal al precio de......  
rs. y....... cént.

(Fecha y firma del interesado.) 
S. * M. se ha servido aprobar el 

presente pliego de condiciones.
Madrid 6 de Mayo de 1861.—Sa- 

laverria.

Nú m . 665.

■ Circular numero 210.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la Gobernación en 14 del 
actual, me dice ¡o que sigue:

Condiciones ^ajo las cuales ha de sa
carse á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuel
ta entre el Burgo y Belchite.
1.a El contratista se obliga á con

ducir á caballo de ida y vuelta, des
de el Burgo é Belchite la correspon
dencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo , y 
recogiendo los que de ellos paitan 
para otros destinos.

2? La distancia que comprende es
ta conducción, el tiempo en que debe 
ser recorrida y las horas de entrada 
v salida en los pueblos del tránsito 
y extremos, se lijan en el itinerario 
vigente; sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección por considerarlas convenien
tes al servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se exi
girá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. 
por cada cuarto de hora; y a la ter
cera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ade
mas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el suficiente número de caba
llerías mayor s situadas en los puntos 
mas convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Cor
reos de Zaragoza.

5 .a Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta 
de la humedad y deterioro.

7 .a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento 
de Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipula
das se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimien
to, podrá ejercer su acción contra h 
fianza y bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos 
de Zaragoza.
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10. El contrato durará dos año§ 

contados desde el (Ha en que dé prin
cipio el servicio; cuyo dia se (¡jará 
al comunicar la aprobación superior 
de' la subasta.

1!. Tres meses antes dé finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contratista 
á la Administración principal respec
tiva, á Gn de que con oportunidad pue- 
dV procederse á nueva subasta; pero 
si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo contrato, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por ¡a tácita tros meses mas, bajo el 
mismo précio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este 
contrató fuese necesario variar en par
te la linca designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocásione, 
sin derecho á indemnización alguna; 
pero si el número de las espedicioues 
se aumentase ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará el' 
abono o rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si Ih 
línea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar dentro del término-de 
los quince dias siguientes al en que se de 
el aviso, si se aviene ó no á conti
nuar el servicio por la nueva línea 
qui se adopte; en caso de negativa 
queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de su
primir! la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin 
que tenga1 esto derecho á indemniza
ción.,

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la pro
vincia de Zaragoza y por los demas 
medios acostumbrados; y tendrá lugar 
ante el Gobernador de la misma y Al
calde do Belchite asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mis
mos puntos el dia 3 de Junio próxi
mo á la hora y en el local que se
ñale dicha Autoridad.

4 i. El tipo mátimo para el rema
té será la cantidad de 8500 rs. vn. 
anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como Jicita- 
dor será condición precisa depositar 
previamente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administra'cion de 
rentas de Belchite como dependencia 
•le la Caja- general de Depósitos, la 
suma de 700 rs. vn. en metálico, ó" 
su equivalente en títulos de la Denda 
del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los intere
sados, menos la correspondiente al mb- 
jor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

<6. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el liciiador se com
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilo y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. 
A este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo, 
residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita.

Í7. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 

en poder del Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar pr ncipio al acto; y 
una vez entregados no podrán re
tirarse.

18. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la con- 
»luición del correo diario desde El 
«Burgo á Belchite y vice-versa, por 
«el precio de........  reales anuales, ba- 
«jo las condiciones contenidas en el 
«pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se hallé 
redactada en' estos lénhinos, ó qué 
contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leiihs 
públicamente, se "extenderá el acta del 
remate, declarándose esto en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se re- 
miLrá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples y 
otra en el pape) sellado correspon
diente, para la Dirección general de 
Correos.

22. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.° del Real 
decreto de 27 *de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le 
señale. Madrid H de Mayo de 4861. 
—El Subsecretario, Cánovas.-

Nu m . 663'.

Circular número 211.

Cumpliendo con lo que prescri
ben los artículos 39 y 40 de la 
ley de 18 do Marzo 18Í6, se hace- 
saber á los electores del Distrito 
de Darocá, que para emitir su voto 
en la elección de Diputado á Cor
les, que ha de vei ificarse en los 
días 2 y 3 del próximo mes de 
Junio, deberán acudir á las Casas- 
consistoriales de las respectivas ca
bezas de sección, que son, Dafocay 
Ibdes y Ateca. Zaragoza 25 de 
Mayo de 1861.=Pedro de Navas- 
cues.

Nu m 66 í,

_ Circular número 212.

Los Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia civil 
y demas dependientes de esto Go
bierno, procurarán averiguar el pa
radero de Benito Miranda y Ma
tute, soltero, natural de la villa 
de Aldea nueva; y habido qqe fue

re, le requerirán que. inmediata
mente se presente en el Juzgado 
de primera instancia de Alfaro que 
lo reclama para que pueda noli- 
íicársele- la providencia dictada en 
el espediente de ejecución de sen
tencia en causa sobre hurlo. Za
ragoza 25de Mayo de 1854.— 
Pedro de Navascués.

Nu m . G6>.

Ciroulur múnte? o 213.

Los Alcaldes^de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia civil 
y demas dependientes do esto Go
bierno, procederán á averiguar el 
paradero de Siman Marlinez, ve
cino dieOcéorllo, provincia de Soria; 
y,si fui-re habido, le intimarán la 
comparecencia en el Juzgado de 
primero instancia de dicha ciudad, 
dándome parle de haberlo asi ve
rificado. Zaragoza 24 do Mayo de 
18'Gl.=Pedro de Navascués.

Nú m . 666.'

D. Lino Duarle y So’o. Jues de 
primera inslancta de la ciudad 
de Borja y su partido.

• Por el presentó cito, llamo y em
plazo á Lorenzo Salcut, natural v 
vecino de Milland (Francia) depar
tamento de Albeison, de oficio bra
cero del campo, de 39 años de 
edad, empleado que fué en las obras 
del ferro-carril de Gallur, para que 
en el término de 30 dias comparez
ca en este juzgado y escribanía del 
refrendatario á oir una notificación 
de la sentencia pronunciada por 
S. E. la Sala tercera de la Audien
cia del território-en cansa criminal 
seguida cu el mismo contra Antonio 
Galludo de dicha villa, ■ sobre le
siones al Salcut- y otro. Dado en 
Borja á 15 de Mayo de 1861 — 
Lino Duarle y Solo.=D. S? O., 
Severo Lizarraga.

Nú m . 6G7:

D Gregorio Bonal y Herrero Jue* 
de primera mstauexa de Segura 
y; su partido.
Hago saber: Q rc á virtud - de 

orden de la Excma. Sala de go
bierno de la Audiencia de Zaragoza, 
se anuncia la provisión de la va
cante de una procura de este Juz
gado, para que dentro de treinta 
días los aspirantes á ella, presenten 
sus solicitudes en la Secretaria del 
mismo. Dado en Monlalban á 16 de 
Mayo de 1'861Gregorio Bonal. 
—Por su mandado, Miguel Benito 
Rubio.

Parle no oficia!.
Se suplica á la persona que se hubie

re encontrado una yegua, pelo negro 
alzada seis palmos y medio, la cola 
cortada, una extrella en la frente re-' 
donda, blanca; que desapareció el dia 
9 de Mayo de la Bafdena de Navarra. - 
confrontante ron el pueblo de Caparro*© 
que es donde vive su dueño, se avistará 
con un interesado que tjve plaza del 
Justicia,- núm 6. -

Se arriendan las yerbas de los acam - 
pos de la propiedad del Excmo. Se- • 
ñor Conde de Parcent, denominados • 
Arton, Los-agudos, La mezquita, Cam^ 
po redondo, La Barca y Pallaron, 
Donloinast Lentiscar, Paridera baja, 
y pardina de Ortiz: el que quiera 
interesarse en alguno de ellos, podrá 
dirigir su proposición en pliego cer
rado á la casa administración de S. E. 
en Zaragoza, calle de Sla. María la 
Mayor, núm. 36, habitación segunda, 
hasta el 25 de Junio próximo, en 
cuyo dia y hora de las diez de su • 
mañana se abrirán los pliegos y se > 
adjudicará el arriendo en favor de! 
mas ventajoso postor, si se llenan los ■ 
tipos prefijados. Los pactos de los ar
riendos que serán los mismos de cos
tumbre se hallarán de manifiesto en 
dicha casa administración de S. E. 2 .

- Se arriendan las yerbas de 
invierno de las dehesas sitas en * 
los puntos siguientes:

EN EJEA DE LOS CABALLEROS.
Montó, Cotaz, Abejares, So

peña, Crex bajo, Crex alto, La 
Berné y Lentiscosa.

EN BELCHITE.
Los Boalares.

EN ÉP1LÁ.

El Tollo, Paretillas, Eras ba
jas y Eras altas,

EN ARIZA.

El Coto y el Revollar.
La persona que quiera inte

resarse en dichos arriendos, se 
servirá avistarse con D. To
más Castellano, que vive en’ 
Zaragoza.

NUEVA AGENCIA DE NEGOCIOS- 
en Zaragoza,

calle del Temple número 31 

principal.

Desde l.° de Abril del corriente* 
año, queda abierta esta nueva Agen
cia de" negocios que se dedicará con 
especialidad á promover y activar es
pedientes y practicar cuantas gestiones 
sé le encomienden por corporaciones 
y particulares, con la exactitud y celo 
que tendrán ocasión de apreciar cuan
tos se sirvan honrarla con su con— 
fianza.

Imprenta de Antonio
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